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RESOLUCION DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE MICHOACAN

IEM-CT-RESOLUCION-AP-009-2026

AUTORIDAD SOLICITANTE DE LA
AMPLIACION DEL PLAZO DE
RESPUESTA: DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION,
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS
POLITICOS.

Morelia, Michoacan, a veintiuno de mayo de dos mil veintiséis.

RESOLUCION que emite el Comité de Transparencia del Instituto Electoral de
Michoacan, mediante la cual se confirma la peticién de prérroga para dar
respuesta a la solicitud de acceso a la informacién identificada con el nimero de
folio 160352926000178 de la Direccién Ejecutiva de Administracion, Prerrogativas
y Partidos Politicos de este Instituto Electoral, toda vez que se actualizan
supuestos de ampliacién del plazo para dar respuesta.

Comité de
Transparencia:

Constitucion Federal:
Coordinacion de
Transparencia:
Direccion Ejecutiva de
Administracion:
Instituto:

Ley Estatal de

Transparencia:

Ley General de
Transparencia:

GLOSARIO:

Comité de Transparencia del Instituto Electoral
de Michoacan;

Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos;

Coordinacién de Transparencia y Acceso a la
Informacion del Instituto Electoral de Michoacan;

Direccién Ejecutiva de Administracion,
Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto
Electoral de Michoacan;

Instituto Electoral de Michoacan;
Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion
Publica y Proteccién de Datos Personales del

Estado de Michoacan de Ocampo;

Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica; y,
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Reglamento de Reglamento en Maieria de Transparencia vy
Transparencia: Acceso a la Informacion Puablica del Instituto
Electoral de Michoacan.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Recepcion de solicitud de acceso a la informacion. Con fecha 24
veinticuatro de abril de 2026 dos mil veintiséis', se present6 la solicitud de acceso
a la informacién identificada con el nimero de folio 160352926000178 a través de
la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio de la cual se solicité lo
siguiente:

*...Respecto de los dltimos tres afos, solicito atentamente se proporcione, con
fines informativos, la informacién curricular de las personas funcionarias Ménica
Isabel Ferreira Sereno, Robertha Margarita Cano Laveaga, Alejandra Ley Conejo,
Melina Garcia Gonzélez, José Félix Diaz Godinez, Maric Clemente Melchor
Méndez, Varinia Valencia Ochoa, Osvaldo Arévalo Medina, Hugo Enrique
Sandoval Gonzélez, Rommel Andrés Bafios Galarza, Celia lizel Rivera Chavez y
Alejandro Quiroz Sandoval, consistente en copia simple en versién ptiblica de sus
respectivos curriculums vitae, asi como la fecha de su coniratacién y las areas de
adscripcién en las que se han desempenado, precisando las categorias que han
ocupado durante su trayectoria en el IEM; de igual forma, solicito copia simple en
version publica de todos los documentos que integran sus expedientes laborales,
incluyendo aquellos de caracter académico que obren en poder del Instituto y que
hayan sido presentados para acreditar estudios de nivel licenciatura y/o maestria
necesarios para el ejercicio de su cargo actual, tales como titulo profesional,
cédula profesional, constancia de grado o documento equivalente...” (sic)

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la Direccidon Ejecutiva de Administracion.
Con fecha 27 veintisiete de abril, mediante oficio |IEM-CTAI-384/2026 la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Informacion remitié a la Direccién
Ejecutiva de Administracion, Prerrogativas y Partidos Politicos, ambos de este

Instituto Electoral, la solicitud de acceso a la informacién sefialada en el

tecedente PRIMERO, en atencion a sus facultades y competencias.

TERCERO. Remision de oficio y propuesta de ampliaciéon del plazo para dar
respuesta. Por medio del oficio nimero IEM-DEAPyPP-346/2026 de fecha 07

siete de mayo, el Titular de la Direccién Ejecutiva de Administracién, Prerrogativas

y Partidos Politicos solicitdé al Comité de Transparencia, por conducto de la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Informacién, una ampliacién del

%N‘ plazo para dar respuesia a la solicitud referida, ello, a efecto de estar en
condiciones de cumplir con lo solicitado.

CUARTO. Informe de la solicitud de ampliacion del plazo de respuesta al
Presidente del Comité de Transparencia. Por oficio nimero IEM-CTAI-413/2026

T En lo subsecuente, las fechas que se citen en la presente resolucién corresponderan al afio dos
mil veintiséis, salvo las de senalamiento expreso.
Pagina2deé6



EMS® Q.

INSTITUTO ELECTORAL 'm‘:%

DEMICHOACAN L 4
JUNTAS Y JUNTOS CONSTROYENDO LA DEMOCRACIA

SRERRRITRERTT

de fecha 08 ocho de mayo, la Coordinacién de Transparencia de este Instituto hizo
del conocimiento del Presidente del Comité de Transparencia de este Sujeto

Obligado, la solicitud de la ampliacion del plazo al que se refiere el parrafo anterior.

QUINTO. Solicitud de elaboracion del proyecto de resolucion. El 11 once de
mayo, mediante oficio nimero IEM-CT-294/2026, el Presidente del Comité de
Transparencia, instruyé a la Secretaria Técnica de dicho Comité realizara la
integracién del expediente y elaboracién del proyecto de resolucién referente a la
ampliacién del plazo de respuesta.

SEXTO. Integracion de expediente. Mediante acuerdo de fecha 12 doce de
mayo, la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia declaré la integracién del
expediente con las constancias, para la elaboracidn de proyecto de resolucién.

SEPTIMO. Propuesta de proyecto. El 15 quince de mayo, por medio del oficio
numero IEM-CT-298/2026, la Secretaria Técnica, remitié al Presidente del Comité

de Transparencia, la propuesta del proyecto del presente asunto.

OCTAVO. Convocatoria a sesion. Mediante oficio numero IEM-CT-302/2026 de
fecha 18 dieciocho de mayo, el Presidente del Comité de Transparencia, solicité a
la Secretaria Técnica, se sometiera a consideracion del Comité de Transparencia
de manera inmediata para su analisis y discusion el citado proyecto de resolucién
de conformidad con los articulos 20, inciso a), 21 y 23 del Reglamento para el g

Funcionamiento de las Comisiones y Comités del Instituto.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia. Con fundamento en los articulos 6° de la Constitucién ?g
Federal, 40, fraccién Il, de la Ley General de Transparencia, 125, fraccién I, de la

Ley Estatal de Transparencia, y 37, fraccion Il, del Reglamento de Transparencia, \ %
el Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las )
determinaciones que en materia de ampliacién del plazo de respuesta de Ia W\
informacién realicen las areas que integran el Instituto.

SEGUNDO. Analisis del caso concreto. Como se advierte del antecedente
TERCERO de la presente resolucién, mediante oficio nimero IEM-DEAPyPP-
346/2026 de fecha 07 siete de mayo, el Titular de la Direcciéon Ejecutiva de
Administracién solicité al Comité de Transparencia, por conducto de Ila
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Informacion, fuera sometida para su
analisis y, en su caso, aprobacién, una prérroga para dar respuesta a la solicitud
de acceso a la informacién identificada con el niimero de folio 160352926000178.

Pagina3de 6



‘.‘i s,
:lmngv.:om; 3 -
DEMICHOACAN 4

JUNTAS Y JENTOS CONSTRUYENDD LA 0 i
N PO N TN
SRR ISR

Lo anterior, derivado de que se advierte que la informacién solicitada se encuentra
contenida en diversos medios, documentos y sistemas que requiere de una
blusqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos fisicos y digitales que obran en
esa Direccidén, ademas de la realizacién de un analisis y, en su caso, la posible
elaboracién de una propuesta de versiéon publica de los documentos que
contengan datos personales y/o datos personales sensibles. Ademas, de
considerar que en el Area de Recursos Humanos Gnicamente se cuenta con una
persona servidora publica que funge como enlace para la atencion de solicitudes
de acceso a la informacion, actividad que lleva a cabo de manera simultanea a sus
funciones ordinarias.

En ese sentido, resulta relevante destacar que la Direccién Ejecutiva de
Administracién tiene entre sus atribuciones las sefialadas en el articulo 41 del
Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacan, disposiciéon en la que se
le encomiendan veinte actividades primordiales, ademas de aquellas que se
desprenden del compendic normative aplicable a dicha Direcciéon. Bajo ese
contexto, la localizacidn, revision y sistematizacion de la informaciéon necesaria
para atender la solicitud de acceso a la informacién de mérito constituye una
actividad extraordinaria respecto de las labores ordinarias del area, y
especificamente del enlace de transparencia -como ya se ha mencionado- cuya
gjecucion implica un ejercicio de revision documental que, se advierte, excede en
tiempo al plazo ordinario de respuesta establecido en la normativa aplicable. En
consecuencia, se advierte que se actualiza el supuesto juridico que permite la

ampliacién del plazo para emitir respuesta.

or otro lado, resulta importante destacar que, derivado de la solicitud de acceso a
informacién de mérito, se advierte que el Area a la cual fue turmada dicha
peticion debe llevar a cabo un proceso que implica: identificar los expedientes
correspondientes los CC. Ménica Isabel Ferreira Sereno, Robertha Margarita Cano
Laveaga, Alejandra Ley Conejo, Melina Garcia Gonzalez, José Félix Diaz Godinez,
Mario Clemente Melchor Méndez, Varinia Valencia Ochoa, Osvaldo Arévalo
Medina, Hugo Enrique Sandoval Gonzalez, Rommel Andrés Bafos Galarza, Celia
ltzel Rivera Chavez y Alejandro Quiroz Sandoval, posteriormente, realizar el
andlisis de dichos expedientes a fin de determinar qué informacién reviste el
caracter de publica y cual podria actualizar supuestos de confidencialidad; y, en su

caso, elaborar la correspondiente propuesta de version publica.

Ademas, se debe tener en cuenta que, en paralelo con las funciones ordinarias y
extraordinaria que deriva de la solicitud en comento, anteriormente expuestas, es

un hecho notorio para este Comité de Transparencia que la Direccién Ejecutiva de
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Administracion atiende actualmente diversas solicitudes de acceso a la informacién
publica adicionales; entre ellas, 4 cuatro que guardan similitud con la presente, al
requerir expedientes e informacion laboral relativa a distintas areas y personas
servidoras publicas, tanto en activo como que han causado baja en el Instituto.
Dichas solicitudes, en ejercicio de igual derecho humano que sustenta la presente
peticién, fueron turnadas por la Coordinacion de Transparencia a la Direccion
Ejecutiva de Administracién y, al momento de emitirse la presente resolucién,

contindan en tramite.

En atencién a lo anterior, y considerando que, la fecha limite para emitir respuesta
a la solicitud de acceso a la informacién es el 22 veintidés de mayo, a fin de
garantizar el derecho de acceso a la informacién del solicitante, sin que se vulnere
el derecho a la protecciéon de datos personales, se estima procedente aprobar la
propuesta de ampliacion del plazo hasta por diez dias habiles adicionales, para
atender la citada solicitud de informacién, de conformidad con lo dispuesto por el
numeral 75, parrafo segundo, de la Ley Estatal de Transparencia, al acreditarse la
existencia de razones debidamente fundadas y motivadas que justifican dicha
determinacion.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los articulos 6° de la
Constitucion Federal; 40, fraccién Il, de la Ley General de Transparencia; 75,
parrafo segundo, y 125, fraccién I, de la Ley Estatal de Transparencia; asi como el
37, fraccion 11, del Reglamento de Transparencia, el Comité de Transparencia:

RESUELVE

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para emitir la presente

resolucion.

SEGUNDO. Se confirma la ampliacion del plazo solicitada por el titular de la

4o

Direccion Ejecutiva de Administracion, Prerrogativas y Partidos Politicos, hasta por
diez dias habiles mas, para atender la solicitud de acceso a la informacién
identificada con el nimero de folio 160352926000178 presentada en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

——

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia del
Instituto Electoral de Michoacan, que mediante oficio remita copia certificada de
la presente resolucion al titular de la Direccién Ejecutiva de Administracion,
Prerrogativas y Partidos Politicos de este Instituto Electoral.

CUARTO. Se instruye a la Coordinacién de Transparencia de este Instituto
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Electoral que, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, notifique a la
persona solicitante mediante copia simple de la presente resolucion, antes de su

vencimiento.

QUINTO. Se instruye al Titular de la Direccién Ejecutiva de Administracion,
Prerrogativas y Partidos Politicos, continuar con la revisién documental exhaustiva
para dar respuesta a la persona solicitante y la remision de la respuesta final a la
Coordinacion de Transparencia y Acceso a la Informacion de este Instituto, dentro

del término establecido.

SEXTO. Publiquese la presente resolucion de conformidad a lo sefialado en la
fraccion XXXVIIl, del articulo 35 de la Ley Estatal de Transparencia, relativo a las
actas y resoluciones del Comité de Transparencia, y en la pagina oficial de este
Instituto.

Asi lo aprobé por unanimidad de votos en sesién ordinaria virtual celebrada el
veintiuno de mayo de dos mil veintiséis, el Comité de Transparencia, estando
presentes las Consejerias Electorales, Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernandez, Mtra.
Marlene Arisbe Mendoza Diaz de Leén, y C.P. Claudia Marcela Carrefio Mendoza,
bajo la Presidencia del primero de los mencionados, ante la Secretaria Técnica del
Comité que autoriza, Lic. Judith Mena Rocha. Conste. - --------=-cccneoo--

Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernandez Mtra. Marlene Arisbe Mendoza
Consejero Electoral y Presidente : ; iaz de Ledn
del Comité de Transparencia - Consejera Electoral e integrante

del Comité de Transparencia

C.P. Claudia Mé&r¢ela Carrefio Mendoza Lic. Judith Mena Rocha

Consejera EJectoral e integrante Secretaria Técnica
del Comitg de Transparencia del Comité de Transparencia

Pagina6de6



